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1.0 Propósito 
 

1.1 Llevar a cabo el análisis legal con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos 
ministeriales y judiciales, relacionados con el destino final de estupefacientes, psicotrópicos 
y sustancias químicas, asegurados por la Procuraduría General de la República (PGR) o 
decomisados por los juzgados.   

 
 
2.0 Alcance 
 
2.1  A nivel Interno aplica para la Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, 

Psicotrópicos y Sustancias Químicas, así como a sus áreas operativas internas, en lo que 
se refiere al dictamen técnico y legal del destino final de estupefacientes, psicotrópicos y 
sustancias químicas asegurados por la Procuraduría General de la República (PGR) o 
decomisados por los juzgados de Distrito de procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal y Juzgados de Distrito en materia Penal de los Estados de la República. 

 
2.2 A nivel externo a plica con las autoridades e instancias de la Procuraduría General de la 

República (PGR). los juzgados de Distrito de procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal y Juzgados de Distrito en materia Penal de los Estados de la República. 

 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas: 
 

 Difundir, aplicar y actualizar  este procedimiento. 
 
 

3.2  Se entenderá por unidades administrativas, a las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales 
y Secretaría General que integran COFEPRIS, incluyendo a la oficina del Comisionado Federal; y 
por áreas administrativas a las Direcciones  Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias 
adscritas a las unidades administrativas. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
documentos 

1.1 Recibe oficios de la Procuraduría General de 
la República (PGR) relacionados con 
aseguramiento de narcóticos y sustancias 
químicas, así como de Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal  y Juzgados de Distrito en Materia de 
Procesos Penales en los Estados, relacionados 
con decomisos de drogas en la comisión de 
delito contra la salud, y los envía a la Dirección 
Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y Sustancias Químicas 
(DEREPSQ) para su análisis. 

  Oficios  de requerimiento  

 Relación 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Mesa de control) 

2.0 Recepción y 
Preparación de 
oficios de respuesta 

2.1Recibe y registra los datos en el sistema de 
control de oficialía de partes genera relación y 
turna al área de dictaminación y desahogo. 

 

 Oficios  de requerimiento  

 Oficios  de respuesta 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
 (Área de dictamen 
jurídico) 

 3.0 Recepción, 
descargo, revisión ,  
de documentos 

3.1Recibe los oficios, los firma y descarga los 
datos en el sistema. 

 
 
3.2Revisa que los documentos estén en orden y 

presenten todos los requerimientos, en caso de 
estar en orden, continúa el procedimiento, de lo 
contrario termina. 

 
Procede: 
No. Termina procedimiento 
Si.  Continúa procedimiento 

 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
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4.0 Firma y envío de 
documentos y envío 
para entrega.  

 
4.1 Firma y envía oficios para su preparación y 

envío a su destinatario 

 Oficios  de requerimiento  

 Oficios  de respuesta firmado 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
 

5.0 Envío de oficios a 
destinatario 

5.1.Recibe, prepara y envía oficios a destinatario 
 
5.2 Recaba acuse de oficios entregados y archiva 
 

 Acuse de oficios entregados 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
 (Área de dictamen 
jurídico). 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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5.0 Diagrama de flujo. 
Dirección Ejecutiva de Regulación 
de Estupefacientes y Sustancias 

Químicas 
(Mesa de control) 

Dirección Ejecutiva de Regulación de 
Estupefacientes y Sustancias Químicas 

(Área de  dictamen jurídico) 

Dirección Ejecutiva de Regulación de 
Estupefacientes y Sustancias Químicas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Acuse de oficios 
entregados 

INICIO 

Recepción, 
registro y 
documentos 

Firma y 
envío de 
oficios para 
entrega 

Recepción, 
descargo y 
revisión de 
documentos 
Preparación 
de oficios de 
respuesta 

Recepción, 
preparación de 
oficios de 
respuesta 

Oficios y 
relación  

Oficio firmados 

Oficios de 
respuesta 

Oficios de 
respuesta 

 

1 

2 

3 

No 

4 

5 

Envío de 
oficios a 
destinatario 

TÉRMINO 

TÉRMINO 

¿Procede? 

SI 



   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

CAS-DEREPSQ-P-05 COMISION DE AUTORIZACIÓN SANITARIA 

5. PROCEDIMIENTO PARA EL DICTAMEN TÉCNICO Y LEGAL 
DE NARCÓTICOS ASEGURADOS Y/O DECOMISADOS  

Rev.-0 

Hoja:  6  de  7  

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre Ramón Alberto Martin Escobar  Lic. Jaime Humberto Gomez Arroyo Dr. Federico Alberto Argüelles Tello 

Cargo-puesto 
Soporte Administrativo A 

Director Ejecutivo de Regulación de 
Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias 

Químicas  
Comisionado de Autorización Sanitaria  

Firma    

Fecha Julio 2012 Julio 2012 Julio 2012 

 

                                           
 

6.0 Documentos de referencia 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos (Ultima reforma 
D.O.F. 09-08-2012) 

No aplica 

Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (D.O.F. 07/06/2012) No Aplica 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (última reforma 
D.O.F. 14/06/2012) 

No Aplica 

Ley Federal Para el Control de Precursores Químicos, Productos 
Químicos Esenciales Y Máquinas para la Elaboración de Cápsulas, 
Tabletas Y/O Comprimidos (última reforma D.O.F. 09/04/2012) 

No Aplica 

Código Penal Federal (Últimas reformas publicadas D.O.F. 14-06-2012) No Aplica 

Código Federal de Procedimientos Penales (Últimas reformas 
publicadas D.O.F. 14-06-2012) 

No Aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios. (D.O.F. 13-04-2004) 

No Aplica 

Manual de Organización Específico de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (vigente). 

 

 

 
7.0 Registros  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Relación y Oficios (en 
relación con el 
decomiso de 
narcóticos) 

Indeterminado 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos  y Sustancias 
Químicas 
(Área de dictamen) 

No Aplica 

Acuse de Oficios de 
respuesta  

Indeterminado 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes y 
Sustancias Químicas 

(Área de  Dictamen) 

No Aplica 

 
 
 

 



   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

CAS-DEREPSQ-P-05 COMISION DE AUTORIZACIÓN SANITARIA 

5. PROCEDIMIENTO PARA EL DICTAMEN TÉCNICO Y LEGAL 
DE NARCÓTICOS ASEGURADOS Y/O DECOMISADOS  

Rev.-0 

Hoja:  7  de  7  

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre Ramón Alberto Martin Escobar  Lic. Jaime Humberto Gomez Arroyo Dr. Federico Alberto Argüelles Tello 

Cargo-puesto 
Soporte Administrativo A 

Director Ejecutivo de Regulación de 
Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias 

Químicas  
Comisionado de Autorización Sanitaria  

Firma    

Fecha Julio 2012 Julio 2012 Julio 2012 

 

8.0  Glosario 
 

8.1 COFEPRIS  Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
8.2 DEREPSQ  Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias 
Químicas 
8.3 PGR   Procuraduría general de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 9.0 Cambios de esta versión 

 

 
10.0 Anexos 
 
No aplica 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 Julio 2012 Este procedimiento iniciará con la Revisión 0, 
no obstante queda reconocido que ya se 
contaba con una versión anterior de este 
procedimiento de clave CAS-50, esto derivado a 
la nueva codificación de claves que se está 
implementando para todos los procedimientos 
dentro de la Comisión Federal 


